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BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA XIV EDICIÓN DE LOS PREMIOS GETAFE EMPRESARIAL

PRIMERO: ENTIDAD CONVOCANTE DEL CERTAMEN

El Ayuntamiento de Getafe, a través de la Agencia de Desarrollo Local Getafe Iniciativas, convoca la XIV Edición de los Premios Getafe Empresarial. 

El acto de entrega de Premios a las diferentes candidaturas será público y su fecha se comunicará a todos los candidatos.

SEGUNDO: CATEGORIAS DE LOS PREMIOS 
El certamen cuenta con las siguientes categorías de premios:

Premios con Dotación Económica:

1. Premio al Emprendedor/a: 

Dirigido a aquellas empresas que hayan iniciado en el último año una actividad empresarial en el municipio de Getafe. Se valorará la idea, la viabilidad del proyecto, la creación de puestos de trabajo, el currículum de las personas promotoras y la calidad del servicio.

2. Premio al Comercio de Proximidad: 
Dirigido a comercios de proximidad, establecimientos de hostelería y servicios personales de Getafe que destaquen en cuanto a crecimiento, creación de empleo, innovación, adaptación a los cambios del mercado, conciliación y responsabilidad social y calidad del servicio.

3. Premio a la Pequeña  empresa no comercial: 
Dirigido a pequeñas empresas que realicen una actividad empresarial en Getafe no incluida en el apartado anterior, que destaquen en cuanto a crecimiento, creación de empleo, innovación, adaptación a los cambios del mercado, conciliación y responsabilidad social, calidad del servicio y tipo de actividad que realizan.
Para todas las categorías de premios se establecerán tres finalistas. La candidatura ganadora de cada categoría recibirá un premio en metálico de 3.000 euros.

Al ganador/a y a los dos finalistas de la categoría Premio al Emprendedor/a, se le concederá el derecho a la utilización de un local en el Centro Municipal de Empresas de forma gratuita, durante un periodo máximo de un año.

El local que se asigne será decisión de GISA. Se comunicará el local asignado al beneficiario/a para comenzar su utilización, que deberá realizarse en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de la comunicación.

Para los finalistas de cada una de las categorías se otorgarán placas conmemorativas. 

Menciones de Honor:

1. Mención de Honor a  Persona, Empresa o Entidad de reconocido prestigio: 

A propuesta del Ayuntamiento de Getafe, se podrá conceder Mención de Honor a  Persona, Empresa o Entidad de reconocido prestigio a nivel nacional con implantación o actividad en Getafe y que, con su labor, haya dado a conocer el Municipio en distintos foros nacionales o internacionales o que haya contribuido en su campo de actividad a favorecer directa o indirectamente los intereses de los ciudadanos o de las empresas instaladas en Getafe.

2. Mención de Honor a la Trayectoria Empresarial: 

Dirigido a empresas con centro de trabajo en Getafe que destaquen por su crecimiento en cuanto a facturación, número de empleados, beneficios, expansión internacional…

3. Mención de Honor a la Innovación: 

Dirigido a empresas con centro de trabajo en Getafe que destaquen por introducir elementos innovadores en sus productos, servicios, procesos de trabajo…

4. Mención de Honor a la Sostenibilidad y Responsabilidad Social:

Dirigido a empresas con centro de trabajo en Getafe que destaquen por su contribución a la mejora ambiental, compromiso social o economía sostenible.
Estas tres últimas menciones se otorgarán a propuesta del Jurado.

TERCERO: ACEPTACIÓN DE LAS BASES

Los/as participantes, al presentar su candidatura, aceptan expresamente cumplir todas y cada una de la Bases de la presente convocatoria. El incumplimiento de alguna de las bases dará lugar a la exclusión de la candidatura presentada.

En el caso de existir dudas o discrepancias en la interpretación de las presentes Bases, Getafe Iniciativas realizará una interpretación atendiendo al espíritu y finalidad del certamen.

La Agencia de Desarrollo Local podrá solicitar a las candidaturas presentadas, información y/o documentación complementaria para el buen fin del presente certamen.

Los/as participantes podrán consultar las bases de este Certamen en las oficinas de GISA (C/ Padre Blanco, 2; Getafe) y en www.getafeiniciativas.es.

CUARTO: TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.

En cumplimiento del art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos de Carácter Personal aportados por los/as participantes en esta Convocatoria de premios serán incorporados a un fichero titularidad de Getafe Iniciativas, S.A. e inscrito en el Registro General de Protección de Datos. La finalidad de dicho fichero es llevar a cabo el proceso de selección  y por lo tanto una negativa por parte del afectado al tratamiento de sus datos podría impedir su correcto desarrollo. Los derechos de Acceso, Cancelación, Rectificación y Oposición podrán ser ejercitados dirigiéndose a Getafe Iniciativas, S.A. C/ Padre Blanco, 2 – 28901 Getafe (Madrid).
QUINTO: REQUISITOS PARA LA  PARTICIPACIÓN.
Premios con Dotación Económica:
1. Premio al Emprendedor/a: 

Podrán participar aquellas empresas o empresarios/as autónomos/as que cumplan los siguientes requisitos:

· Que hayan iniciado un nuevo proyecto empresarial

· Tener el domicilio fiscal y social en Getafe

· No haber transcurrido más de un año desde su creación hasta el día de presentación de su candidatura a estos Premios. A estos efectos se tomará como fecha de creación la que figure en el Modelo Oficial de declaración censal de alta, modificación y baja en el censo de obligados tributarios. 

· La empresa deberá tener menos de 50 trabajadores/as y tener un volumen de negocio anual no superior a 10 millones de euros.

No se considerarán nueva empresa los cambios de forma jurídica cuando desde el alta inicial de la actividad de la empresa haya transcurrido más de un año y se trate de la misma actividad (según el epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas).

2. Premio al Comercio de Proximidad: 

Podrán participar aquellas empresas o empresarios autónomos que cumplan los siguientes requisitos:

· Tener el  domicilio social y fiscal  situado en el municipio de Getafe

· Su actividad deberá de ser alguna de las siguientes, según el Impuesto de Actividades Económicas (IAE):
	IAE
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD

	64, 65, 66, 69
	Comercio al por menor

	67, 68
	Hostelería

	97
	Servicios personales


· El número máximo de trabajadores/as por centro de trabajo será de 10 a jornada completa, debiendo ser menos de 50 trabajadores/as para el total de la empresa. En el caso de trabajadores/as a jornada parcial, se tendrán en cuenta de forma proporcional.

· El volumen de negocio anual no deberá de ser superior a 10 millones de euros. 
3. Premio a la Pequeña empresa no comercial: 

Podrán participar aquellas empresas o empresarios/as autónomos/as que cumplan los siguientes requisitos:

· Tener el domicilio social y fiscal en Getafe.

· No desarrollar las actividades mencionadas en el Premio al Comercio de Proximidad.
· Tener menos de 50 trabajadores/as y un volumen de negocio anual no superior a 10 millones de euros.

Requisitos comunes para las tres candidaturas:

Quedarán excluidas las empresas participadas por otras empresas que tengan más de 50 trabajadores/as o un volumen de negocio anual superior a 10 millones de euros en el conjunto de las dos empresas. Además, para el Premio al Emprendedor/a, quedarán excluidas las empresas participadas por otras empresas que tengan más de un año de antigüedad. A los efectos de acreditar estos requisitos, se deberá firmar una declaración jurada al respecto conforme al modelo del Anexo IV.
En el supuesto de empresarios/as individuales cuyo domicilio no esté ubicado en Getafe, se deberá demostrar de forma fehaciente que tiene establecimiento físico en el municipio Getafe.

En el supuesto de sociedades en las que no coincida el domicilio social y fiscal en el municipio de Getafe, se estudiará por GISA la admisión de la candidatura.

4. Menciones de Honor

· Mención de Honor a Persona, Empresa o Entidad de reconocido prestigio
· Mención de Honor a la Trayectoria Empresarial

· Mención de Honor a la Innovación

· Mención de Honor a la Sostenibilidad y a la Responsabilidad Social 

Las empresas o empresarios/as autónomos/as para los que los miembros del Jurado presenten candidatura a las Menciones de Honor a la Trayectoria Empresarial, Innovación o Sostenibilidad y Responsabilidad Social, deberán tener un centro de trabajo en el municipio de Getafe.
SEXTO: CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS A TODAS LAS CATEGORÍAS DE PREMIOS.
Aquellas empresas o empresarios/as autónomos/as que hayan ganado un premio en ediciones anteriores en alguna de las modalidades de premios establecidas no podrán presentar candidatura a la misma modalidad.

Los premios a las diferentes candidaturas podrán declararse desiertos.

El hecho de presentar una candidatura supone la aceptación íntegra de las presentes bases y el acatamiento del fallo del jurado.

Una misma empresa no puede presentarse a más de una candidatura.

La información que se facilite será considerada confidencial y sólo se utilizará a efectos de la concesión del premio.

Los/as candidatos/as dan su consentimiento expreso para la utilización por GISA de la marca, nombre comercial, logotipo, para actos promocionales, publicitarios o de naturaleza similar vinculados a estos premios.
SÉPTIMO: PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS.
Las candidaturas deberán presentarse en sobre cerrado en la sede social de la Agencia de Desarrollo Local Getafe Iniciativas S.A sita en la calle Padre Blanco, 2 de Getafe, en horario de 9:00 h a 14:00 h, desde el día 27 de enero hasta el día 21 de febrero de 2011.
OCTAVO: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LAS CANDIDATURAS

Premios con Dotación Económica:

1. Premio al Emprendedor/a: 
· Formulario de candidatura al Premio, según Anexo I

· Memoria firmada y sellada de la empresa. Deberá utilizarse el Anexo II. No se admitirá otro formato. 

· Certificado de no estar la empresa participada por otras empresas, según Anexo IV.

· Currículum de la persona o personas promotoras.

· Certificado de la Agencia Tributaria de situación censal de la empresa.

· Certificado de la Agencia Tributaria de situación censal de todas las personas promotoras.

· Declaración responsable según Anexo V de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social, impuestas por las disposiciones oficiales vigentes 

· Fotocopia  del último TC2 presentado o informe trabajadores en alta (ITA), en su caso. En el caso de no haber presentado ninguno hasta la fecha presentar certificado de vida laboral de la empresa.

· Fotocopia de la Escritura de constitución y sus posteriores modificaciones, inscritas en el Registro correspondiente, en su caso.

· Fotocopia de la Escritura de poder,  en su caso.

2. Premio al Comercio de Proximidad y Premio a la Pequeña empresa no comercial: 
· Formulario de candidatura al Premio, según Anexo I.

· Memoria firmada y sellada de la empresa, según Anexo III. 

· Certificado de la Agencia Tributaria de situación censal de la empresa.

· Declaración responsable según Anexo V de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social, impuestas por las disposiciones oficiales vigentes. 

· Último Impuesto de Sociedades o IRPF presentado En este último caso, sólo apartado/s donde conste o figure los  rendimientos actividades económicas.

· Fotocopia  del último TC2 presentado o Informe Trabajadores en alta (ITA) presentado, en su caso.

· Fotocopia de la Escritura de constitución y sus posteriores modificaciones, inscritas en el Registro correspondiente, en su caso. 

· Fotocopia de la Escritura de poder, en su caso.

Para todas las candidaturas finalistas, incluyendo las Menciones de Honor que se propongan por los miembros del Jurado, GISA pedirá de oficio al Ayuntamiento de Getafe la siguiente documentación:

· Certificado del Servicio de Recaudación Municipal acreditativo de que las empresas finalistas no tengan deudas tributarias con el Ayuntamiento de Getafe. Las empresas que tengan deudas con el Ayuntamiento de Getafe o GISA quedarán excluidas de los premios.

· Presentación de documentación acreditativa de la solicitud de licencia o concesión por el Ayuntamiento de Getafe necesaria para el ejercicio de su actividad en el Municipio de Getafe.
Durante el proceso de valoración de las candidaturas, G.I.S.A. podrá requerir la presentación de documentación complementaria que considere necesaria a tal fin.

NOVENO: CRITERIOS DE SELECCIÓN.-
Premios con Dotación Económica:

1. Premio al Emprendedor/a: 

· Viabilidad técnica, económica y comercial del proyecto empresarial, generación de beneficios, endeudamiento e inversiones.
· Generación de empleo, especialmente de colectivos desfavorecidos. Estabilidad de la plantilla. 

· Idea empresarial: innovación, originalidad, utilidad social, y necesidad para el municipio.
· Formación y experiencia del equipo promotor.
· Calidad del servicio prestado al cliente: formas de pago, garantías, servicio post venta, entrega a domicilio…
2. Premio al Comercio de Proximidad:

· Trayectoria económica: evolución en resultados económicos y en inversiones e infraestructura.
· Generación de empleo, especialmente de colectivos desfavorecidos, estabilidad de la plantilla, trayectoria.
· Innovación y adaptación: Nuevas tecnologías, adaptación a los cambios del mercado, calidad, medioambiente…
· Calidad del servicio prestado al cliente: formas de pago, garantías, servicio post venta, entrega a domicilio, escaparatismo…
· Actuaciones de responsabilidad social, conciliación.
· Fomento del asociacionismo.
3. Premio a la Pequeña empresa no comercial:

· Trayectoria económica: evolución en resultados económicos y en inversiones e infraestructura. 

· Generación de empleo, especialmente de colectivos desfavorecidos, estabilidad de la plantilla, trayectoria 

· Innovación y adaptación: Nuevas tecnologías, adaptación a los cambios de mercado, calidad, medioambiente…

· Calidad del servicio prestado al cliente: formas de pago, garantías, servicio post venta, entrega a domicilio… 

· Actuaciones de responsabilidad social, conciliación 

· Tipo de actividad: nuevos yacimientos de empleo, necesidad para el municipio 

· Fomento del asociacionismo 

DÉCIMO: VALORACION DE CANDIDATURAS Y FINALISTAS
Premios con Dotación Económica:

En cuanto a los Premios con dotación económica, se formará una Comisión de Evaluación compuesta por personal técnico de Getafe Iniciativas que se encargará de evaluar las candidaturas que se presenten y emitirá un informe propuesta de las tres candidaturas finalistas por cada categoría en función de la baremación establecida, pudiendo quedar desierta alguna de las categorías. Este informe será conformado por los órganos de dirección de GISA. Se comunicará a las tres candidaturas finalistas de cada categoría que han sido seleccionadas y se publicarán en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Getafe. La candidatura que más puntos obtenga de cada categoría será la ganadora, y se dará a conocer en el acto público de entrega de premios.

Premios sin Dotación Económica:

Se formará un jurado que otorgará los premios sin dotación económica que estará compuesto por:

· Alcalde de Getafe 

· Concejal de Hacienda, Desarrollo Económico y Comercio

· Un representante de la Agencia de Desarrollo Local Getafe Iniciativas S.A

· Un representante de cada una de las Asociaciones Empresariales más representativas de Getafe 

· Un representante de la Delegación de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid en Getafe 

GISA designará un/a Secretario/a, que no tendrá derecho a voto, y levantará Acta de las reuniones que se celebren.

La presidencia del Jurado recaerá en el Alcalde de Getafe o persona en quien delegue. En caso de empate tendrá voto de calidad.

Las candidaturas que no sean finalistas podrán recoger la documentación presentada en las oficinas de GISA. Si no la recogen en el plazo de 1 mes desde la fecha de entrega de los premios, será destruida.

UNDÉCIMO: ENTREGA DE PREMIOS

Se entregarán placas acreditativas a las candidaturas finalistas en el acto público de entrega de premios.

Los premios consistentes en cantidades monetarias, se entregarán mediante talones nominativos a los/as ganadores/as y estarán sujetos a la legislación tributaria vigente en el momento de su entrega. Para el abono de estos premios será necesaria la presentación de:

· Certificado de Hacienda de hallarse la empresa al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias impuestas por las disposiciones vigentes.

· Certificado de  la Tesorería de la Seguridad Social de hallarse la empresa al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes.

Getafe, 24 de enero de 2011
FORMULARIO DE PRESENTACIÓN CANDIDATURA A LA XIV EDICIÓN DE LOS PREMIOS GETAFE EMPRESARIAL.
(ANEXO I)

Versión para rellenar en formato electrónico disponible en www.getafeiniciativas.es
Se presenta candidatura a:

 FORMCHECKBOX 
 Premio al Emprendedor/a

 FORMCHECKBOX 
 Premio al Comercio de Proximidad

 FORMCHECKBOX 
 Premio a la Pequeña  empresa no comercial 

Identificación de la empresa candidata al premio:

Nombre de la empresa o entidad:      
Representante legal:      
CIF / NIF:      
Datos de contacto a efectos de notificaciones: 

Persona de contacto:      
Dirección:      
Teléfono:      
   Fax:      
Correo electrónico:      
Documentación a presentar por las candidaturas:

Premio al Emprendedor/a: 

 FORMCHECKBOX 

Formulario de candidatura al Premio, según Anexo I

 FORMCHECKBOX 

Memoria firmada y sellada de la empresa, según Anexo II

 FORMCHECKBOX 

Certificado de no estar la empresa participada por otras empresas. Según anexo IV.

 FORMCHECKBOX 

Currículum de la persona o personas promotoras

 FORMCHECKBOX 
 
Certificado de la Agencia Tributaria de situación censal de la empresa

 FORMCHECKBOX 

Certificado de la Agencia Tributaria de situación censal de todas las personas promotoras.

 FORMCHECKBOX 

Declaración responsable según Anexo V de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social, impuestas por las disposiciones oficiales vigentes 

 FORMCHECKBOX 

Fotocopia  del último TC2 presentado o Informe Trabajadores en alta (ITA) presentado, en su caso.

 FORMCHECKBOX 

Fotocopia de la Escritura de constitución y sus posteriores modificaciones, inscritas en el Registro correspondiente, en su caso. 

 FORMCHECKBOX 

Fotocopia de la Escritura de poder, en su caso. 
Premio al Comercio de Proximidad y Premio a la Pequeña empresa no comercial:

 FORMCHECKBOX 

Formulario de candidatura al Premio, según Anexo I

 FORMCHECKBOX 

Memoria firmada y sellada de la empresa, según Anexo III

 FORMCHECKBOX 

Certificado de la Agencia Tributaria de situación censal de la empresa

 FORMCHECKBOX 

Declaración responsable según Anexo V de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social, impuestas por las disposiciones oficiales vigentes 

 FORMCHECKBOX 

Último Impuesto de Sociedades o IRPF presentado. En este último caso, sólo apartado/s donde conste o figure los rendimientos de actividades económicas.

 FORMCHECKBOX 

Fotocopia  del último TC2 presentado o Informe Trabajadores en alta (ITA) presentado, en su caso.

 FORMCHECKBOX 

Fotocopia de la Escritura de constitución y sus posteriores modificaciones, inscritas en el Registro correspondiente, en su caso. 

 FORMCHECKBOX 

Fotocopia de la Escritura de poder, en su caso. 

Lugar y plazo de presentación: Las candidaturas deberán presentarse en sobre cerrado en la sede social de la Agencia de Desarrollo Local Getafe Iniciativas S.A sita en la calle Padre Blanco, 2 de Getafe, en horario de 9:00 h a 14:00 h, desde el día 27 de enero hasta el día 21 de febrero de 2011.
El/la abajo firmante declara conocer y cumplir los requisitos de admisión a la candidatura a la que se presenta.

Firma del/de la representante legal de la empresa:

Fecha:      
Fdo:      
PROTECCION DE DATOS.- En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que la cumplimentación del presente formulario implica el consentimiento expreso a que los datos personales facilitados sean incorporados y tratados en un fichero automatizado, debidamente inscrito en la Agencia de Protección de Datos, cuyo responsable es Getafe Iniciativas, S.A.(GISA), con la finalidad de proporcionar información sobre los servicios y actividades que GISA desarrolla. Asimismo, presta su consentimiento expreso para el envío de la citada información a través de correo electrónico y SMS,  así como para la cesión de sus datos a otras empresas u organismos relacionados con las funciones propias de GISA, en la medida en que estas cesiones sean necesarias para alcanzar los fines pretendidos en el referido fichero.

Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos personales podrán ser ejercidos mediante escrito dirigido a Getafe Iniciativas, S.A., C/ Padre Blanco, 2 de Getafe.

XIV EDICIÓN PREMIOS GETAFE EMPRESARIAL

(ANEXO II)

Este anexo deberá presentarse mecanografiado.
Versión para rellenar en formato electrónico disponible en www.getafeiniciativas.es
GUIÓN DE LA MEMORIA DE EMPRESA PARA LA CANDIDATURA AL PREMIO AL EMPRENDEDOR/A

1. Datos identificativos de la empresa:

Nombre de la empresa o entidad:      
CIF/NIF: 
Representante legal: 
Datos de contacto a efectos de notificaciones:
Persona de contacto:      
Dirección:      
Teléfono:      
   Fax:      
Correo electrónico:      
2. Descripción general de la empresa: 

2.1
Actividad, productos y servicios



2.2
Descripción del equipo promotor: número de socios/as, currículums, experiencia, función que cada persona desarrolla en la empresa…)



2.3
Forma jurídica 



2.4
Ubicación 



2.5 Fecha de puesta en marcha de la empresa



2.6 Otros datos de interés



3. Viabilidad técnica, económica y comercial del proyecto empresarial, generación de beneficios, endeudamiento, inversiones

3.1 Inversiones/financiación

Descripción de las inversiones iniciales:  
Cuadro resumen:

	Concepto
	Importe

	Inversión inicial   TOTAL
	

	
	Gastos de constitución
	     

	
	Propiedad industrial (patentes y marcas)
	     

	
	Derechos de traspaso
	     

	
	Aplicaciones informáticas
	     

	
	Terrenos
	     

	
	Construcciones
	     

	
	Maquinaria
	     

	
	Mobiliario 
	     

	
	Equipos proceso información
	     

	
	Elementos de transporte
	     

	
	Fianzas a largo plazo
	     

	
	Otros
	     

	Financiación TOTAL
	

	
	             Recursos propios
	

	
	             Recursos externos *
	


* Explicación del tipo de financiación externa

3.2 Ingresos y gastos a 31 de enero de 2011
	Concepto
	
	Mes 

enero 2011
	Acumulado 

desde la 

creación 

hasta  el

31/01/2011

	TOTAL INGRESOS
	
	

	TOTAL GASTOS
	     
	     

	
	Alquileres
	     
	     

	
	Reparaciones
	     
	     

	
	Primas de seguros
	     
	     

	
	Personal   (Sueldos y Seguridad Social incluyendo personas promotoras)
	     
	     

	
	Agua
	     
	     

	
	Gas
	     
	     

	
	Electricidad
	     
	     

	
	Combustible, transportes
	     
	     

	
	Teléfono, fax, Internet
	     
	     

	
	Gestoría
	     
	     

	
	Material de oficina
	     
	     

	
	Manutención 
	     
	     

	
	Otros
	     
	     

	BENEFICIOS
	     
	     


4 Generación de empleo:
4.1 Situación de empleo (incluyendo personas promotoras).
	SITUACIÓN INICIAL

	COLECTIVOS DESFAVORECIDOS

RELLENAR EL NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO DESEMPEÑADOS POR COLECTIVOS DESFAVORECIDOS: MUJERES, MAYORES DE 45 AÑOS, MENORES DE 30 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PESONAS DESEMPLEADAS DE LARGA DURACIÓN
	Nº PUESTOS DE TRABAJO INDEFINIDOS
	     


	
	Nº PUESTOS DE TRABAJO TEMPORALES
	     


	OTROS TRABAJADORES NO INCLUIDOS EN EL APARTADO ANTERIOR
	Nº PUESTOS DE TRABAJO INDEFINIDOS
	     


	
	Nº PUESTOS DE TRABAJO TEMPORALES
	     


	NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES
	     



	SITUACIÓN ACTUAL

	COLECTIVOS DESFAVORECIDOS

RELLENAR EL NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO DESEMPEÑADOS POR COLECTIVOS DESFAVORECIDOS: MUJERES, MAYORES DE 45 AÑOS, MENORES DE 30 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PESONAS DESEMPLEADAS DE LARGA DURACIÓN
	Nº PUESTOS DE TRABAJO INDEFINIDOS
	     


	
	Nº PUESTOS DE TRABAJO TEMPORALES
	     


	OTROS TRABAJADORES NO INCLUIDOS EN EL APARTADO ANTERIOR
	Nº PUESTOS DE TRABAJO INDEFINIDOS
	     


	
	Nº PUESTOS DE TRABAJO TEMPORALES
	     


	NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES
	     



4.2 Comentarios sobre la evolución del empleo y política de contratación de la empresa

     
5. Descripción de la idea empresarial (innovación, originalidad, utilidad social, necesidad para el municipio…)



6. Calidad del servicio prestado al cliente (forma de pago, garantías, servicio post venta, entrega a domicilio…)



7. Otros datos de interés



FIRMAR POR PARTE DEL/ DE LA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

Fdo:      
XIV EDICIÓN PREMIOS GETAFE EMPRESARIAL

(ANEXO III)

Versión para rellenar en formato electrónico disponible en www.getafeiniciativas.es
GUIÓN MEMORIA PARA LA CANDIDATURA  AL COMERCIO DE PROXIMIDAD Y A LA PEQUEÑA  EMPRESA NO COMERCIAL 
1. Datos identificativos de la empresa:
Nombre de la empresa o entidad:      
CIF/NIF: 
Representante legal: 
Datos de contacto a efectos de notificaciones:
Persona de contacto:      
Dirección:      
Teléfono:      
   Fax:      
Correo electrónico:      
2. Descripción general de la empresa:
2.1 Forma jurídica

     
2.2 Actividad, productos y servicios

2.3 Ubicación


2.4 Fecha puesta en marcha de la empresa

2.5 Otros datos de interés

     
3. Descripción de la evolución de la empresa, resaltando inversiones realizadas y resultados económicos de los últimos ejercicios:


4. Descripción de la evolución del empleo: número de empleados/as, características de los trabajadores/as (mujeres, mayores de 45 años, menores de 30, discapacitados/as...), tipos de contrato.
4.1. Evolución número de puestos de trabajo

	SITUACIÓN INICIAL

	COLECTIVOS DESFAVORECIDOS

RELLENAR EL NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO DESEMPEÑADOS POR COLECTIVOS DESFAVORECIDOS: MUJERES, MAYORES DE 45 AÑOS, MENORES DE 30 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PESONAS DESEMPLEADAS DE LARGA DURACIÓN
	Nº PUESTOS DE TRABAJO INDEFINIDOS
	     


	
	Nº PUESTOS DE TRABAJO TEMPORALES
	     


	OTROS TRABAJADORES NO INCLUIDOS EN EL APARTADO ANTERIOR
	Nº PUESTOS DE TRABAJO INDEFINIDOS
	     


	
	Nº PUESTOS DE TRABAJO TEMPORALES
	     


	NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES
	     



	SITUACIÓN ACTUAL

	COLECTIVOS DESFAVORECIDOS

RELLENAR EL NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO DESEMPEÑADOS POR COLECTIVOS DESFAVORECIDOS: MUJERES, MAYORES DE 45 AÑOS, MENORES DE 30 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PESONAS DESEMPLEADAS DE LARGA DURACIÓN
	Nº PUESTOS DE TRABAJO INDEFINIDOS
	     


	
	Nº PUESTOS DE TRABAJO TEMPORALES
	     


	OTROS TRABAJADORES NO INCLUIDOS EN EL APARTADO ANTERIOR
	Nº PUESTOS DE TRABAJO INDEFINIDOS
	     


	
	Nº PUESTOS DE TRABAJO TEMPORALES
	     


	NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES
	     



4.2. Comentarios sobre la evolución del empleo y política de contratación de la empresa

     
5. Innovación y adaptación

5.1. Innovación y nuevas tecnologías


5.2. Adaptación a los cambios de mercado (organización, adaptación horaria, adaptación de productos o servicios…)


5.3. Implantación de sistemas de gestión de la calidad y medioambiental. Medidas de   sostenibilidad medioambiental

     
6.
Calidad del servicio prestado al cliente (forma de pago, garantías, servicio post venta, entrega a domicilio, escaparatismo…)

     
7. 
Medidas conciliación (Planes de Igualdad, flexibilidad horaria, ayudas guarderías, excedencias…) y de Responsabilidad Social (Colaboración con ONG’s, donaciones…).



8.
Tipo de actividad: Nuevos yacimientos de empleo, aportación de la empresa al desarrollo del municipio.



9. 
Fomento del asociacionismo empresarial (participación en asociaciones, número de años asociado, etc.)



10.
Otros datos de interés



FIRMA DEL/ DE LA  REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

Fdo:      
XIV EDICIÓN PREMIOS GETAFE EMPRESARIAL
(ANEXO IV)

D.      , con DNI nº      , en representación de la empresa      
DECLARA RESPONSABLEMENTE:

Que la empresa      , que presenta candidatura al Premio      ,
 FORMCHECKBOX 
 No está participada por otras empresas que tengan más de un año de antigüedad

 FORMCHECKBOX 
 No tiene más de 50 trabajadores/as en el conjunto de las empresas.

 FORMCHECKBOX 
 No tiene un volumen de negocio anual superior a 10 millones de euros en el conjunto de las empresas.

Lo que se firma en Getafe, a      de       de 2011.

Fdo.:      
XIV EDICIÓN PREMIOS GETAFE EMPRESARIAL

(ANEXO V)

D.      , con DNI nº      , en representación de la empresa      
DECLARA RESPONSABLEMENTE:

Que la empresa      , que presenta candidatura al Premio      ,

 FORMCHECKBOX 

Se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social, impuestas por las disposiciones oficiales vigentes.

Los que se firma en Getafe, a      de       de 2011.

Fdo.:      [image: image1.png]
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